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GOBIERNO OL LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 23 de Diciembre de 1944 
por el que se aprueba el Reglamento 
de yías Pecuarias. (Boletín Ofi¿ial.del 
Estado del día 11 de Enero de 1945).

Las normas legales que regulan en la 
actualidad las Vías Pecuarias de domi
nio público son fundamentalmente el 
Decreto de cinco de Junio de mil nove
cientos veinticuatro y el de siete de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
uno, que establece las bases generales 
de organización de la Dirección General 
de Ganadería.,

Ambas disposiciones en' vigor son 
contradictorias en determinados extre
mos, y para solucionar esto no sería su
ficiente refundir ambos Decretos, porque 
el de siete de Diciembre de mil novecien
tos treinta y uno, por las circunstancias 
político-sociales en que fué dictado, es
tablece algunos preceptos inaplicables 
hoy, y el Decreto de cinco de Junio de 
mil novecientos veinticuatro resulta, así- 
mísmo,_ en muchos casos inaplicable,, 
princlpalmente porque, basado en sera 
la sazón la extinguida Asociación Gene
ral de Ganaderos la que asumía respecto 
de las Vías Pecuarias, como delegada 
del Estado, la gestión plena de cuanto 
con ellas se relaciona, al cesar tal dele
gación y reintegrarse a la Administra
ción Tas facultades delegadas, se ha crea
do una serie de contradicciones con 
otros textos y procedimientos legales 
realmente ins,olubles aplicando sus pres
cripciones. -

Por otra parte, se hace necesario evi-, 
tar las detentaciones de terrenos de las 
Vías Pecuarias que se multiplican en 
forma alarmante, reprimirías y sancio
narías rápida y enérgicamente, reivindi
cando los terrenos a que afectan, y ace
lerar la, «clasificación» y «deslinde y 
ámojonamiento» de las mismas hasta 

su totalidad, lo que permitiría su gene
ral conocimiento en beneficio de gana-’ 

_ deros y colindantes.
Todo ello aconseja la unificación en 

un solo Cuerpo legal de las normas qué 
garanticen la existencia de las Vías ÍPe- 
cuarias y concrete las reglas a que ha
brán de ajústarse en lo sucesivo su rei- 
-vindicación, conservación, mejora y uti
lización para' .el tránsito de ganados a 
que están destinadas, la explotación 
adecuada por el Estado de sus árboles, 
frutos y productos, sin dejar de tener 
presente la conveniencia de la venta por 
el Estado de los terrenos pertenecientes 
a aquellas que, por una u-otras causas, 
han perdido total o parcialrriente su uti
lidad como tales Vías Pecuarias: simpli
ficando la tramitación, sin menoscabo 
de las máximas garantías legales admi
nistrativas y técnicas, para los acuerdos 
que hayan de tomarse .en cada caso por 
la Administración. .-

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de Agricultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, - .

DISPONGO
Artículo primero. Las.Vías.Pecuarias 

son bienes de dominio público, y están 
destinadas al tránsito de los ganados; 
no serán susceptibles de prescripción ni 
podrá alegarse para ser apropiadas el 

, niayor o menor tiempo que hayan sido 
ocupadas, ni en ningún casó podrán le
gitimarse las usurpaciones de que hayan 
sido objeto.

Artículo segundo. Corresponde a 
la Administración el restablecimiento y 
reivindicación de las Vías. Pecuarias 
usurpadas, cualesquiera que sea la fecha 
de su ocupación, salvo los casos en que 
se haya legitimado, haciéndose la adqui
sición irreivindicable. ■ .

Artículo tercero. La conservación, 
administración, explotación, mejora; 
custodia, clasificación, deslinde, amojo
namiento y, en general, cnanto con las 
Vías Pecuarias se relaciona, dependerá 
de la Dirección General de Ganadería, 
por medio de su Servicio de Vías Pecua
rias. . .

Artículo cuarto. Para la mayor rapi
dez, eficacia, seguridad y simplificación 
de los trabajos administrativos y técni

cos referentes a Vías Pecuarias, los docu
mentos, planos y antecedentes de todo 
orden relativos a las mismas que existan 
en el Sindicato Nacional de Ganadería 
y en las Direcciones Generales y demás 
dependencias centrales y provinciales 
del Estado serán enviados a la Dirección 
General de Ganadería para, unidos con 
los que en ésta existen, constituir el 
«Archivo General de Vías Pecuarias», a 
cargo del «Servicio de Vías Pecuarias». 
Podrá ser suficiente la remisión de co
pias autorizadas, y siempre que se en
víen originales habrán- de quedar en 
el Centro copias autorizadas de las 
mismas.

Artículo quinto. Base esencial para 
el conocimiento, conservación y admi
nistración de las Vías Pecuarias será su 
«clasificación», y «deslinde y amojona
miento».

La determinación de la existencia y 
categoría de las Vías Pecuarias median
te ciasificación se iniciará por expedien
te administrativo, al que servirán de 
fundamento cuantos antecedentes exis
tan en ei«Archivo General de Vías Pe
cuarias», a que se réfiere el artículo'an- 
terior, y ert los Ayuntamientos afectados 
por la Vía que se proyecta clasificar, y 
se llevará a cabo ten.iendo en cuenta las 
clasificaciones, deslindes y apeos legal
mente realizados con anterioridad, ate- 
n4éndose como elemento supletorio a la 
información testifical. -

El «deslinde y amojonamiento» se 
atendrá estrictamente a la «clasifica
ción» respectiva si ya hubiera sido hecha 
y aprobada.

En los casos en que circunstancias ex
traordinarias aconsejaran con urgencia 
el deslinde de una Vía Pecuaria que aun 
no hubiera sido. «clasifica(ia», se atendrá 
su ejecución a los mismos antecedentes, 
citados en el párrafo segundo de este 
artículo, ' ,

Artículo, sexto. La Dirección Gene
ral de Ganadería acordará la clasifica
ción de las Vías Pecuarias, que se llevará 
a cabo preferentemente por Vías princi
pales (cañadas) completas, incluidas sus 
ramificaciones (cordeles, veredas, etc.), 
sin interrupción desdé su nacimiento 
hasta su fin, con arreglo al plan que 
anualmente le proponga el «Servicio de
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Vías Pecuarias»; plan que deberá conte- 
ner cada año,,en primer término, la con
tinuación de la clasificación de las Vi^s 
Pecuarias que se hubiera iniciado en el 
anterior. .

Artículo séptimo. Si razones de inte
rés o utilidad pública aconsejaran reali
zar la «clasificación» de una Vía Pecua
ria no incluida en el, plan anual,’la Di
rección General de Ganadería podrá 
acordaría, pero sin que en ningún caso 
pueda suspenderse Ia realizaci0n.de 
aquél.

Al íormularse el plan anual se tendrán 
en cuenta las «clasificaciones» efectua
das, parcial y aisladamente por términos 
municipales, a partír del Decreto de 
cincó de Junio de mil novecientos veinti
cuatro.

No obstante, si al llevarse a cabo la 
ejecución del plan se considerase nece
sario la modificación de aquellas clasifi
caciones parciales, la Dirección General 
de Ganadería, a propuesta del Servicio, 
resolverá en cada caso.

Artículo octavo. La clasificación de 
las Vías Pecuarias se llevará a cabo por 
un Ingeniero Agrónomo de los adscritos 
al Servicio de Víaí'Pecuarias, qüe osten
tará la representación de la Administra
ción; efectuará el recorrido de cada una 
de ellas con los Auxiliares técnicos ne
cesarios y con los prácticos que le faci
litará el Ayuntamiento, y oídos previa
mente el Ayuntamiento y la Junta Local 
de Fomento Pecuario, y en su caso la 
Junta Provincial de Fomento 4^ecuario, 
sobre las necesidades a satisfacer por las 
Vías Pe'cuarias que se clasifican, redac
tará el «Proyecto pertinente».

Cuando, por él previo examen de los 
antecedentes documentales, se juzgue 
ser suficiente un Perito Agrícola para 
realizar las clasificaciones, lo hará uno 
de los adscritos al «Servicio de Vías Pe
cuarias», designado por el Director Gene
ral de Ganadería, pero siempre bajó la 
dirección e instrucciones'de un Ingenie
ro de los afectos al mismo «Servicio», 
que deberá informar sobre el «proyecto 
de clasificación» propuesto por el Perito.

Artículo noveno. Las Vías Pecuarias, 
en relación con su anchura, se clasifica
rán en: «Cañadas», de setenta y cinco 
metros veintidós centímetros; «Corde
les»; treinta y siete metros sesenta y un 
centímetros; «Veredas», veinte metros 
ochenta y nueve centímetros, y «Cola
das», las de menor anchura.

La anchura de las Coladas y la exten
sión de los Descansaderos', y Abrevade
ros que existan en las Vías Pecuarias o 
dependientes de ellas será el que résulte 
de los antecedentes que en cada caso 
existan.

Artículo décimo. En el «Proyecto de 
clasificación» de las Vías Pecuarias se 
déterminará por el técnico que lo hubie
re llevado a cabo:

Primero. Las Vías Pecuarias cuya 
conservación se considere «necesaria» 
en su totalidad, fijando su dirección,, 
anchura y longitud aproximada.

Segundo. Las Vías Pecuarias que se 
^consideren «innecesarias», con sus car 
racterísticas.

Tercero. Las Vías Pecuarias «excesi
vas», con sus dimensiones y demás ca
racterísticas hasta el momento de la 
«clasificación», especificando su diferen
cia con las que el técnico clasificador 
considere suficientes para las necesida- 
,des que han de llenar en lo porvenir.

Cuarto. —a) Descansaderos y Abreva
deros «necesarios», con sus caracterís
ticas y linderos.

b) Descansaderos y Abrevaderos «in
necesarios», con sus características y 
linderos.

c) Descansaderos y Abrevaderos «ex
cesivos», con sus características en el 
momento de la «clasificación», especifi
cando la diferencia entre su superficie y 
la que se considere suficiente p,ara las 
necesidades que han de llenar en lo ve
nidero.

No podrán clasificarse .cómo «innece
sarias» las Vías Pecuarias que sean en
lacé o continuación de otras ya clasifi
cadas como «necesarias».

Artículo undécimo. A medida que se 
vayan ultimando por términos munici
pales los respectivos «Proyectos dé Cla
sificación» el Ingeniero encargado de su 
realización los elevará a_ la Dirección 
General de Ganadería, que los remitirá 
a las Jefaturas de Obras Públicas a que 
afecte y a lós Ayuntamientos respecti
vos. Estos lo expondrán al público du
rante el plazo de quince días, pasados 
los cuales y diez días inás, el Ayunta
miento los devolverá, con su informe y el 
de la Junta Local de Fomento Pecuario, 
a la citada Dirección, incluyendo las re
clamaciones que se hubieren presentado 
dentro del indicado plazo, debiendo 
acompañar asimismo;

a) Las instancias que se hayan pre-; 
sentado solicitando variación del traza
do de alguna Vía Pecuaria de las clasi
ficadas como «necesarias» cuando tal 
vía atraviese terrenos de regadío, plan
taciones, cultivos u obras públicas de 
interés general.

b) Las instancias que se hayan pre
sentado proponiendo modificaciones en 
el trazado de Vías Pecuarias declaradas 
necesarias, que atraviesen zonas edifica
das o edificables en el ensanche de po
blaciones y afecten .a edificaciones he
chas, en las que habrá de exponersé 
la forma en que, a juicio del solici
tante, quedará asegurado el tránsito del 
ganado. '

c) Valoración de los terrenos a que 
se refieren los anteriores apartados, así 
como la de los terrenos que se ofrezcan, 
en compensación para asegurar el paso 
del ganado, obligándose los solicitantes 
al pago en metálico de la diferencia de 
valor, si la hubiere, y al pago de la mul
ta que pueda corresponderles en virtud 
de la intrusión de que dichos terrenos 
hayan venido siéndo objeto. .

Sí los interesados no ofreciesen terre
nos para el nuevo trazado que solicitan, 
no fueran éstos aceptables o no se con
sideraran convenientes en general, la 
modificación propuesta perderá todo de
recho a lo edificado o plantado por ellos 
en terreno de la Vía Pecuaria, que será 
reivindicada al realizarse el deslinde.

d) Los Ayuntamientos podrán instar 
la variación del trazado de Vías Pecha
rías que atraviesen là población, propo
niendo la forma de dar paso a los ga
nados.

Artículo duodécimo. La Dirección 
General de Ganadería, previos los opor
tunos informes sobre fas reclamaciones 
y propuestas presentadas, elevará el ex
pediente a la resolución ministerial.

La Orden ministerial aprobatoria se 
publicará en el Boletín Oficial del Esta' 
do y en el «Boletín Oficial» de la provin
cia a que afecte la «clasificaçiôn».

Artículo décimotercero. El Ministerio 
de Obras Públicas y los Ayuntamientos, 
Corporaciones y particulares podrán so
licitar, razonadamente, la variación o 
desviación de una Vía Pecuaria, o per
muta de terrenos de la mismaT cuando 
lo estime de interés público y sin perjui
cio para la ganadería, proponiendo la 
forma de llevarías a cabo.

Si la solicitud se refiere a Vía ya clasi
ficada, la modificación de la «clasifica
ción» ya aprobada que aquélla suponga 
se trarhitará como las clasificaciones en 
general, debiendo ser aprobada por Or
den ministerial.

En el caso de que lo solicitado sea 
mediante permuta, las Corporaciones o 
particulares deberán acompañar a su 
instancia piano de los terrenos cuya 
permuta se solicita, descripción y plañó 
de los terrenos que ofrecen en compen
sación, acreditando documentalmente 
que pueden disponer de éstos, y garantía 
suficiente, a juicio de la Dirección Gene
ral de Ganadería, respecto al pago de 
los gastos de rectificación de la «clasi
ficación», deslinde, tasación y amojo
namiento y traspaso de propiedad que 
sé originen con motivo deí expediente.

El importe de los gastos a que se re
fiere el párrafo anterior, presupuesto con 
arreglo a las tarifas reglamentarias para 

■ esta clase de trabajos, será de cargó de 
lós solicitantes de, la permuta y deberán 
depositario en la Dirección General de 
Ganadería en el plazo que ésta fije.

Dictada la Orden ministerial resolu
toria accediendo a la permuta, la Di
rección General de Ganadería ordenará 
el deslinde y arnojonamiento de la nueva 
Vía Pecuaria e inscripciones necesarias.

Artículo décimocuarto. Aprobado-el 
«Proyecto de clasificación», se procede
rá al «deslinde y amojonamiento de las 
Vías* Pecuarias» contenidas en la mis
ma, cuya realización, que será acordada 
por la Dirección General de Ganadería, 
estará a cargo del lngeniero Agrónomo o 
Perito Agrícola de los adscritos al «Ser
vicio de Vías Pecuarias» que la misma 
designe, que representarán a la Adminis- 
traciónf

De tal acuerdo se dará traslado al Go
bernador civil de la provincia respecti
va, con el fin de que ordené sea publica
da en el «Boletín Oficial» de la misma 
con quince días de anticipación, por lo 
menos, al fijado para comenzar el des
linde y, en los casos que lo considere, 
conveniente, ordene la designación de 
un representante de la Junta Provincial 
de Fomento Pecuario, para que asista al 
acto.

También se comunica-rá al Ingeniero 
Jef& de los Servicios de Obras Públicas 
a que afecte, para designación de su re
presentante. ,

Publicado el anuncio en el «Boletín- 
Oficial» de la provincia, el Ayuntamien
to o Ayuntamientos afectados anuncia
rán también las operaciones de deslinde 
y fecha de su comienzo, con cincó días 
de antelación por 10 menos, por edicto 
y demás procedimientos en uso, procu
rando la mayor difusión posible.

Artículo décimoquinto. Al acto del 
deslinde que'se ajustará en absoluto a 
la «clasificación», habrá de asistir una 
representación del Municipio y otra de 
la Junta Local dé Fomento PecuariOr y 
podrán asimismo concurrir un represen
tante de la Junta Provincial de Fomento 
Pecuario y los propietarios de terrenos 
colindantes que lo deseen; se colocarán.
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mojones, de solidez que garantice su 
permanencia y visibilidad en amplio ra- 
dio, acotándose los terrenos usurpados, 
que el deslindante, como representante 
de la Administración, reivindicará en el 
acto en nombre del Estado, tomando 
nota dé los nombres de los intrusos y de 
su profesión y domicilio.. En el caso de 
aparecer como intruso el Ayuntamien
to, se tomará nota de la fecha en que 
comenzó la usurpación y del nombre 
del Alcaldq o Concejales que entonces 
constituían el Ayuntamiento, Con el fin 
de exigir las responsabilidades a que 
hubiere lugar. Otro tanto se hará .cuan
do el intruso sea alguna otra Entidad 
oficial o particular.

De las operaciones de deslinde, amo
jonamiento y parcelación de las Vías 
Pecuarias se levantarán actas por tripli
cado, acompañándose cada una del pla
no de las mismas.

Artículo décimosexto. Los propieta
rios de terrenos colindantes que concu
rran al. acto del deslinde podrán hacer 
las alegaciones escritas y presentar los 
documentos que estimen oportunos al 
comenzar ías operaciones; alegaciones 
y documentos cuya relación se hará 
constar en’las actas.

♦Si al practicar las operaciones de des
linde se viniera en conocimiento y com
probase la existencia de Vías Pecuarias 
no incluídas en la «clasificación» base 
de aquél, se procederá a deslindarías 
con carácter provisional, sin que ello 
prejuzgue su «clasificación» posterior, 
que habrá de llevarse a cabo con arreglo 
a lo determinado en los artículos pre
cedentes.

Artículo décieioséptimo. Termina
das l-as operaciones de deslinde y amo
jonamiento de las Vías Pecuarias, la Di
rección Generad de Ganadería enviará al 
Ayuntamiento un ejemplar de las actas 
y de los planos, y relación de los terre
nos declarados, enajenables, con la par
celación de los rh-ismos en que se' haga 
constar, numeradas correlativamente, 
las parcelas, su extensión y valor, hom
bre, profesiones y domicilios de los ocu
pantes intrusos, si los hubiere, y de los 
dueños de los terrenos colindantes de la 
parcela. Todo expediente de deslinde será 
expuesto ál público; por un plazo de 
quince días, en eí Ayuntamiento, lo que 
éste anunciará por edicto y demás pro
cedimientos en uso y notificará por pa
peleta a los que aparezcan intrusos, sean 
o no vecinos de la localidad, para que 
por sí, o por sus representantes legales, 
presenten las reclamaciones qué juz
guen oportunas durante dicho período o 
dentro de los diez días 3iguientes al dé 
la expiración del mismo.

Al finalizar el plazo señalado, el expe
diente, con las reclamaciones, si las hu
biere, será remitido a la Dirección, Ge
neral de Ganadería, con el informe del 
Ayuntamiento, o Ayuntamientos y Jun
tas Locales de Fomento Pecuario y de 
la Provincial (si hubiere intervenido), a 
que el deslinde afecta.

Artículo .decimoctavo. Corresponde 
la aprobación de los expedientes de des
linde a'la. Dirección General de Ganade
ría. debiendo publicarse’ la correspon
diente resolución en el «Boletín Oficial» 
de las provincias a que afecten los mis
mos. Transcurrido el plazo de quince 
días, a partir dé su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o de su 
notificación a los reclamantes, durante 
cuyo plazo podrán recurrir en alzada 

ante el Ministerio de Agricultura, el des
linde será firme.

Artículo décimonoveno. El pago de 
los eniolumentos y jornales devengados 
al reaiizarse las «clasificaciones» y des
lindes, por Prácticos y Peones, así como • 
el suministro del material necesario para 
el amojonamiento, serán de cuenta del 
Ayuntamiento respectivo.

Artículo vigésimo. Cuando la clasifi
cación y deslinde de algunas Vías Pe
cuarias afecté a Montes Públicos, pro
tectores o enajenables, la Dirección Ge
neral de Ganadería lo comunicará a la 
de Montes, para que si ésta lo estima 
conveniente pueda dispóner de funcio
narios afectos al Servicio, a cuyo cargo 
esté el monte de que se trate, interven
gan en las operaciones que efectúe el 
personal técnico del Servicio dé Vías 
Pecuarias.

Artículo vigésimoprimero. Cuando 
por usurpación de terrenos'de una Vía 
Pecuaria o de varias no deslindadas, de 
un término municipal se impidiere o di
ficultara el paso de los ganados, así 
como cuando sea necesario ocupar con 
urgencia terrenos de las mismas-con 
obras declaradas de utilidad pública y 
no existieran antecedentes documenta
les suficientes para resolver sobro el 
caso, la Dirección General de Ganade
ría podrá acordar se realice su deslinde 
parcial, que sé llevará a cabo conforme 
a los preceptos contenidos en los ar
tículos precedéntes, aun en el caso de 
que no estuviere efectuada la «clasifica
ción», siempre que ésta no sea absolú- 
tamente indispensable también, a juicio 
de là mencionada Dirección General.

Artículo vigésimosegundo. En el cru
ce de las Vías Pecuarias con. ferrocarri
les o carreteras construidos, en consr 
truccíón ó que .se construyan en lo veni
dero se facilitará por la Entidad cons
tructora el paso de los ganados con 
puentes o paso de nivel con el ancho 
necesario, la mitad, por lo menos, de la 
Vía Pecuaria.

Estas obras se harán con arreglo a las 
prescripciones legales vigentes en mate
ria de Obras Públicas. ,

Si la línea férrea o carretera siguiese 
la misma direcciórt que la Vía Pecuaria, 
se adquirirán por la propia Entidad, 
constructora los terrenos limítrofes ne
cesarios para que no f[uede interrumpi
do el' tránsito de ganados..

Por las carreteras construidas sobre 
Vías Pecuarias podrán transitar--'libre- 
mente los gafados, excepto cuando se 
hubieren agregado à la Vía Pecuaria y 
en su misrna dirección los terrenos limí
trofes necesarios para conservaría con 
su anchura legal, en cuyo caso los gana
dos transitarán por la Vía Pecuaria' y no 
por la carretera.

Artículo vigésimotercero. Cuairdo sea 
necesario ocupar terrerios de Vías Pe
cuarias para saltos de qgua, minas u 
obras de utilidad pública en general se 
determinará, al hacer la concesión, la 
garantía de que las obras no dejarán in
terrumpido el'paso de ganados ni aun 
temporalmente. .

.Artículo vigésimocuartó. Afinde que 
en el mayor número de términos muni
cipales, el deslindé y amojonamiento de 

.las Vías Pecuarias procedan a las opera
ciones catastrales, el Instituto Geográ
fico y Estadístico y Catastro de Rústica 
comunicarán a la Dirección General de 
Ganadería con la conveniente anticipa
ción la campaña o plan de trabajos a 

realizar, manifestando xlas fechas de ini
ciación y ejecución de los mismos, con 
el fin de proceder de acuerdo en cuanto 
sea posible.

Artículo vigésimoquinto. Cuando el 
deslinde de Vías Pecuarias se practique 
después que hayan sido realizadas las 
operaciones topográfico-catastrales, se 
íemitirá por la Dirección General de 

Ganadería al Instituto . Geográfico y Ca
tastral- los planos de las citadas Vías 
Pecuarias, qué deberán ser tenidos en 
cuenta por éste.

Artículo vigésimosexto. Las variacio
nes que hubieren de llevarse a cabo en 
la documentación del Catastro parcela
rio, avance catastral y «Registro fiscal 
'de la Propiedad Rústica», a consecuen
cia de la reiviíídicación por el Estado de 
terrenos pertenecientes a Vías Pecua
rias, podrán realízarse eri cualquier pe
ríodo de formación del Catastro.

Artículo vigésimoséptimo. La enaje
nación de las Vías Pecuarias declaradas 
«innecesarias» por 1» Orden ministerial 
aprobatoria de la respectiva clasifica
ción, así' como los terrenos que en la 
misma se declaren sobrantes por reduc
ción de una Vía Pecuaria, se atendrá a 
las disposiciones administrativas gene
rales que regulan la materia y a las es
peciales que siguen:

Se publicarán anuncios de la venta en 
el «Boletín Oficial» de la provincia res
pectiva, exhibiéndose al público durante 
quince días en el Ayuntamiento corres
pondiente (que asímisnio lo anunciará 
por edictos y demás procedimientos en 
uso) las actas, planos y pliegos de par
celación y demás documénto’s descrip
tivos de los terrenos a enajenar y su 
tasación.

Pasado tal plazo, los Ayuntamientos 
remitirán loS documentos citados y es
critos presentados, ’ con su informe y el 
de-la Junta Local de Fomento Pecuario, 
a la Dirección General de Ganadería 
para su resolución; si no se hubiera pre
sentado ninguna petición basada en el 
derecho precedente, que concede el ar
tículo inmediato, o ésta no tuviera fun
damento legal, se hará la venta en pú
blica subasta con arreglo a la legislación 
general,'previo anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y edictos en los 
sitios de costumbre en la localidad co
rrespondiente.

Artículo vigésimoctavo. Tendrán de
recho preferente para adquirir los terre
nos de Vías Pecuarias propiedad del Es
tado, por haber sido clasificadas como 
«innecesarias», o de los sobrantes de las 
que lo fueron como «excesivas», los pro
pietarios colindantés, en los trozos que 
10 sean con aquéllas, si los colindantes 
fueren declarados intrusos en los terre
nos de que se trate, sobre el precio de 
tasación de los mismos deberán abonar 
la multa correspondiente a tal concépto 
de intrusos.

Cúando los terrenos enajenables men
cionados correspóndan a zonas edifica
bles por quedar comprendidos en el cas
co urbano o de ensanche de las pobla
ciones, o a descansaderos que, por su 
extensión superficial, sean susceptibles 
de parcelación, sin perjuicio de los co
lindantes,^ la Dirección General de Ga
nadería, con miras a la mejor utilización 
económica y social de aquéllos, deter
minará la forma de venta de los mismos 
a los Ayuntamientos o Entidades oficia
les que lo solicitén, dejando sin efecto
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los derechos preferentes á que se refiere 
el párrafo anterior.

Artículo vigésimonoveno. Efectuadas 
las adjudicaciones con arreglo a ló de
terminado' en los artículos precedentes, 
serán notificadas a los interesados, a los 
que se les señalará un plazo de quince 
días para'que ingresen el importe de los 
terrenos, según tasación, en la Dirección 
General de Ganadería, la cual, cumpli
do tal requisito, expedirá, con la opor
tuna carta de pago, certificación descrip
tiva de las parcelas objeto de la adquisi
ción. El adquirente, con la presentación 
de ambos documentos, podrá recabar 
de la Delegación de Hacienda el otorga
miento de la correspondiente escritura 
pública.

Artículo trigésimo. El importe de las 
enajenaciones se distribuirá en la forma 
siguiente: el cincuenta por ciento para el 
Estado, con destino a la Creación de nú
cleos de patrimonios familiares en el 
término municipal a que cofrespondán 
los terrenos enajenados; el veinte por 

. ciento para el Ayuntamiento respecti
vo, con destino a la conservación y me
jora de las Vías Pecuarias que crucen 
su término, y el treinta por ciento a la 
Dirección General de Ganadería para el 
«Servicio de Vías Pecuarias», con desti
no a la conservación y mejora de las 
misjnas. ,

Artículo trigésimoprimero.- Los fru
tos y productos de Vías Pecuarias no. 
aprovechables por el ganado en su tránr 
sito normal pertenecen al Estado, y su 
utilización compete a la Dirección Ge
neral de Ganadería, pudiendo realizarlo 
directamehte por medio de su Servicio 
de Vías Pecuarias o mediante acuerdo 
con los respectivos Ayuntamientos, con 
otras Entidades o con particulares.

Los aprovechamientos de carácter fo
restal, así como la eónservación de las 
Vías Pecuarias, cuando éstas atraviesen 
montes públicos o protectores, estarán 
a cargo del Distrito Forestal correspon
diente, siendo los gastos que se ocasio
nen de cuenta de la Dirección General 
de Ganadería, la que percibirá el impor
te del valor de los productos que se 
obtengan. .

Del valor de los aprovechamientos 
-obtenidos de las Vías Pecuarias se des
tinará el veinticinco por ciento al Ayun
tamiento respectivo, quedando el.resto 
a disposición de la Dirección General 
de Ganadería, con destino a la conser- 

"vación y mejora de las Vías Pecuarias.
Artículo trigésimosegundo. Los 

Ayuntamientos velarán celosamente por 
el cumplimiento de la legislación sobre 
Vías Pecuarias, cuidando de modo espe
cial de que éstas se mantengan expedi
tas en toda su extensión dentro del tér
mino respectivo y en condiciones ade
cuadas para el páso del ganado y de que 
no se hagan aprovechamientos ilegales 
de los frutos (arbolado, arbusto, leña, 
etc.) y productos (piedra, arena, etc.) én 
ellas existentes, así como también para 
que se conserven con las características 
fijadas en la clasificación, deslinde y 
amojonamiento.

Artículo trigésimotercero. Los que 
usurparen o invadieren terrenos dé las 
Vías Pecuarias, a más de hatlarse obli
gados a satisfacer todos los gastos que 
el restablecimiento ocasione, incurrirán 
en una multa a razón de veinticinco cén- 
timos por metro cuadrado, y los reinci
dentes en el triple, independientemente 

de las responsabilidades de otro orden 
en que incurrieron. -

• El que alterase a quitase mojones de 
las Vías Pecuarias sera sometido a los 
Tribunales de Justicia; los que se apro
vecharen ilegalménte de frutos o.pro- 
ductos de las Vías Pecuarias, o cortaren . 
árboles de las mismas, incurrirán en una 
multa igual al duplo del valor de lo apro
vechado, sin perjuicio de la responsabi
lidad criminal que pudiera caberles.

Las multas y responsabilidades con
signadas en el precedente párrafo serán 
impuestas y exigidas por la Dirección 
General de Ganadería por propia inicia
tiva o en virtud de denuncia, previo el 
correspondiente expedienté, tramitado 
reglamentariamente por el Servicio de 
Vías Pecuarias.

El pago de las multas y gastos se 
efectuará en el plazo de diez días, a par
tir de la fecha de notificación de su im
posición al inculpado; transcurrido di
cho plazo,- se procederá, en el caso de 
no haber sido satisfechos, por la vía de 
apremio. No se admitirá ningún recurso 
administrativo sin el previo depósito del 
importe de la multa y de los dañós 
declarados. .

Artículo trigésimocuarto. Los Ayun
tamientos, las Juntas Locales de Fomen
to Pecuario, Sindicato Nacional de Ga
nadería,. Guardia Rural, Guardia muni
cipal, Guardia Forestal, Peones Camine
ros y cuantos ejercen funciones oficiales 
de vigilancia rural o urbana, quedan es
pecialmente obligados a la custodia de 
las Vías Pecuarias y deberán denunciar 
las transgresiones que las afecten y las 
intrúsiones en sus terrenos, denu,ncia 
que también podrá ser formulada por 
cualquier particular. = '

El veinticinco por ciento de las multas 
que la Dirección General de Ganadería 
imponga por transgresiones legales en 
las Vías Pecuarias corresponderá al de
nunciante que, al estar adscrito a algún 
Instituto u Organismo, habrá de atener
se a las disposiciones reglamentarias del 
mismo en cuanto a la aplicación de la 
parte por él percibida de la multa im
puesta en virtud dé su denuncia. El cin
cuenta por cientó, o el setenta y cinco 
por ciento si no hubiera denunciante, 
corresponderá a la Dirección General de 
Ganadería, con destino a la conservación- 
y mejora de las Vías Pecuarias. El otro 
veinticinco por ciento corresponderá a 
los Ayúntamientos respectivos.

Artículo trigésimoquífito. Quedan 
derogados el Decreto de siete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y uno, en 
la parte relativa a Vías Pecuarias; el 
Decreto de cinco de Junio de mil nove
cientos veinticuatro, en su totalidad, y 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Decreto.

. DISPOSICIONES ADICIONALES '

Primera. La Dirección General de 
Ganadería elevará a la aprobación del 
Ministro de Agricultura un Reglamento 
de régimen interior para funcionamiento 
del Servicio de Vías Pecuarias, el que 
deberá ajustarse, en cuanto a procedi
miento administrativo, al general vigen- 

' te del Ministerio de Agricultura de fecha 
catorce de 'Junio de mil novecientos 
treinta y cinco. _

Segunda. Las clasificaciones y deslin
des que se encontraran en tramitación 
en el momento de díctarse la presente 
disposición continuarán tramitándose 

con arreglo a las no.rmas antes vigentes, 
ajustándose, en cuanto sea posible, a ló 
que se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presento Decre
to, dado en Madrid, a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. - FRANCISCO FRANCO.-El 
Ministro de Agricultura, Mi.guel Primo 
de Rivera y Saenz de Heredia.
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GOBIERNO CIVIL

Comisaria Genera file Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

A TODAS LAS DELEGACIONES LOCALES 
DE ABASTECIMIENTOS

Las Delegaciones locales que aún no 
hayan enviado el Mapa Municipal de 
Abastecimientos, deberán remitir a esta 
Delegación Provincial, antes del día 31 
del actual, un solo ejemplar confeccio
nado, que será devuelto una véz revisado 
y a la vista del cual harán en limpio el 
otro ejemplar.

Valladolid, 15 de Enero de 1945.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.
*127

ADMINISTRA* >
Hornillos

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
actual año de 1945, queda expuesto al 
público en la Secretaría-de esta Corpo
ración por el plazo de quince .días, para 
oír reclamaciones.

Asimismo se exponen al público, por 
el plazo de quince días, las ordenanzas 
de exacciones municipales comprendi
das en referido presupuesto, a los efectos 
de examen y reclamaciones.

Hornillos, 11.de Enero de 1945. —El al
calde, Severino García.

~ 133-79

Pozuelo de la Orden
Para completar las Comisiones de 

evaluación del repartimiento general de 
utilidades, en sus dos partes, p'ersonal y 
real, el día 21 del corriente mes y hora 
de las diez a las doce, tendrá lugar la 
elecciÓTi en la Casa Consistorial.

Los vocales que habrán de elegirse se
rán seis para la parte real, de éstos cua
tro contribúyentes vecinos y dos foraste
ros, y tres para la parte personal, ve
cinos.

Las reclamaciones podrán fprmularse 
dentro del plazo de tres días ante la Co
misión de escrûtinio.

Pozuelo de la Orden, 11 de Enero de 
1945. —El alcalde, Manuel G. Martínez.

134-80
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